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Cordial saludo,     
 

     
Se remite correo allegado a ventanilla para lo de su cargo.     

    
    

JENNIFER PAOLA PINTO   
ÁREA DE VENTANILLA    
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS     
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C     

De: hugo rincon <rqhuguito@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 6 de septiembre de 2023 1:45 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas
Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Referencia: 25290310400120050023101 LUIS ARMANDO CASTELLANOS BARRIOS C.C. Delito: CONTRA LA
VIDA Y LA INTEGRIDAD PERSONAL
 
Buenos días 

Adjunto solicitud. 

Por favor acusar de recibido. Gracias. 

Cordial saludo, 

HUGO RINCON QUINTERO 
C.C. No. 19.244.950 de Bogotá 
T.P. No. 70.790 del C.S.J. 
Av. Jiménez 8 A 77 piso 4 Bogotá. 
CEL. 314 223 77 55 
RQHUGUITO@HOTMAIL.COM 

Obtener Outlook para Android

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Faka.ms%2FAAb9ysg&data=05%7C01%7Ccs03ejcpbt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C2ba8663cb0014f18103508dbaf19693d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638296295890616048%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=mnyfeWXrOI61Qu3kb0x%2Br9oijCSgRUpCJ1NtM1FBw4Q%3D&reserved=0
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Septiembre 06  de 2023  
 
Señor 
JUEZ 18 DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
Bogotá D.C.  
E.S.D.  
 
 
Referencia: 25290310400120050023101 
LUIS ARMANDO CASTELLANOS BARRIOS C.C. 
Delito: CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD PERSONAL 
 

 
 

APELACIÓN 
 
 

HUGO RINCÓN QUINTERO, Defensor de confianza del convicto a  través 
de este escrito me permito interponer el recurso de apelación contra la 
decisión calendada 26  de junio de 2023, mediante el cual negó la extinción 
de la condena impuesta.  
 
El proveído anterior, fue notificado a este apoderado el día 05 de septiembre 
de 2023. 
 
El sentido del recurso conlleva a que el Honorable Superior revoque la 
decisión de primera instancia y en su defecto declare la extinción de la pena 
en razón y mérito a las situaciones que se exponen.  
 
DE LA DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA.  
 
Considero la instancia que LUIS ARMANDO CASTELLANOS BARRIOS ha 
dado cabal cumplimiento a las obligaciones que fueron contraídas al 
otorgarle la libertad condicional, pero que no se observa el pago de los 
perjuicios los cuales también fueron objeto de compromiso en la diligencia.  
 
Informa la primera instancia también que solo el 27 de febrero el convicto 
manifestó la imposibilidad de sufragar los perjuicios, situación que será 
estudiada en otra providencia  aparte.  
 
CONSIDERACIONES DEL RECURRENTE  
 
En abierta inconformidad con la decisión de primera instancia debo precisar 
que si bien es cierto que en el acta de compromiso se incluyeron el pago de 
los perjuicios también lo es que desde el año 2021 el convicto ha venido 
manifestando su situación económica no es la apta para pagar los perjuicios.  
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Este defensor en otrora presento el poder y peticiono un incidente de 
insolvencia económica, la misma no se le ha dado trámite por el Juzgado.  
 
Dicho incidente de insolvencia económica ha pasado más de un año que el 
Juzgado no se pronuncia y a la altura de la diligencia en calenda del 26 de 
junio del año 2023 resuelve que va a analizar a través de otra  decisión  y 
que el convicto no ha cumplido con el pago de los perjuicios.  
 
Se tiene que esta defensa ha venido peticionando  la prescripción sobre el 
cobro de la exigencia de esos perjuicios, toda vez que las normas civiles y 
todo lo que regula la materia en caducidad y prescripción debe cumplirse 10 
años, máxime que las víctimas no demuestran ningún interés en promover 
acciones judiciales y a contrario sensu les prescribió el derecho.  
 
Los Jueces Penales no pueden atarse a las situaciones penales de 
sanciones y de reparaciones desdeñando el fenómeno de la prescripción.  
 
Téngase en cuenta que en Colombia no hay situaciones jurídicas en el 
campo punitivo para los asunto civiles. Los Jueces Penales no pueden 
convertirse en Jueces Civiles ejecutores de deudas en las sentencias 
condenatorias, sino que deben atarse a la integración de normas del 
Procedimiento Civil.  
 
Depreco finalmente la instancia que el señor Castellanos ha cumplido 
cabalmente y entonces así deberá también por principio de presunción de 
buena fe y de manifestaciones ya hechas que no tiene la capacidad 
económica para pagar dichos perjuicios pero que además por el transcurso 
del tiempo, la pena esta extinguida.   
 
 
Atentamente,  
 
 
 
__________________________ 
HUGO RINCON QUINTERO  
C.C. No. 19.244.950 de Bogotá  
T.P.  No. 70.790 del C.S.J. 
Av. Jiménez 8 A – 77 Piso 4 Bogotá  
Cel. 314 223 77 55  
rqhuguito@hotmail.com  
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